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Concejo Munitipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

VISTO: 

Resolución l\lunicipal No. 006/2003 
,á 25 de febrero del 2003 

La Sesión Ordinaria No. 006/2003, de fecha 25 de febrero de 2003 se determinó por 
unanimidad de sus miembros presentes (9 votos) la necesidad de reformar el Reglamento 
del Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra. 

CONSIDERI\NDO: 

Que, la Autononúa 1\1unicipal consiste en la potestad normativa, ejecutiva, administrativa y 
técnica en el ámbito de su jurisdicción y competencias territoriales. 

Que, el Reglamento del Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en su Artículo 

108°.- contempla la necesidad de su reforma, la misma que deberá ser aprobada por dos 
tercios de la totalidad de los miembros del Concejo Municipal. 

Que, la precitada norma, establece que se deberá derivar para su estudio a la Comisión de 

Desarrollo Institucional y Constitución para que efectué la propuesta consiguiente. 

POR TA..�"TO: 

El Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, en uso de las atribuciones que 
le confieren la Ley de Municipalidades y demás normas vigentes, dicta la siguiente: 

RESOLUCIÓN 'MUNICIPAL 

AI1ículo Prin1ero.- Se declara la necesidad de reformar el Reglamento del Concejo 

1\Iunicipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo Segundo.- La Comisión de Desarrollo Institucional v Constitución queda 
encargada de efectuar la propuesta consiguiente. 

REGÍSTRESE, COiVIUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Ing. DAEN Mario Dan a Pereira Justiniano 
CONCEJAL S CRET ARIO 
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